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RESOLUCION DE GERENCIA DE ADMINISTRACION N' 041 -2O23.MDSS/G M-GA

EL GERENTE DE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN PROVINCIA
Y DEPARTAMENTO CUSCO.

VISTO:
El Resolución de Gerencia de Adm¡n¡stración N' 008-2023-MDSS/GM-GA de fecha l8 de enero de 2023; lnforme
N" 118-2023-JRP-GGMA-IVDSS de fecha 27 de febrero de 2023, emitido por el Gerente de Gestión del Medio
Ambiente; lnforme N" 222-2023-G|-MDSS/DCA de fecha 28 de febrero de 2023, emitido por el Gerente de
lnfraestructura; mediante el lnforme N' 254-2023-G|-IVDSS/DCA de fecha 01 de mazo de 2023, emitido por el
G te de lnfraestructura; lnforme N" 103-2023-¡/DSS-C/GM-GA-SGA de fecha 01 de mazo de 2023, emitido
por el Sub Gerente de Abastecrmiento; y,

CONSIDERANDO:
Que, el Articulo 194" de la Const¡tuc¡ón Política del Estado, modificado por la Ley N" 27680, señala que los
gobiernos locales gozan de aulonomía política, económica y adminiskativa en los asuntos de su competencia,
concordante con el Articulo ll del titulo preliminar de la ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, todas las Entidades Públicas, están sometidas al orden e imperio de la Ley, en este entender el numeral I
del Artículo lV del Titulo Preliminar del Texto Unico Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General
- Ley N' 27444, referido al Principio de legalidad, señala. 'Las autoridades administrativas deben actuar con
respeto a la Constitución, la ley y al derccho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los
f¡nes para los que les fueron conferidas';

ue, el articulo 15' de la Ley 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, respecto de la formu¡ación del Plan Anual
de Contrataciones señala: 15.1 Formulación del Plan Anual de Contrataciones: Teniendo en cuenta la etapa de
formulación y programación presupueslaria conespondiente al siguiente año fiscal, cada Entidad debe programar

en el Cuadro de Neces¡dades los requerim¡entos de bienes, servicios y obras necesarios para el cumplimiento de

sus objetivos y actividades para dicho añ0, los que deben encontrame vinculados al PIan Operativo lnstitucional,

con la finalidad de elaborar el Plan Anual de Contrataciones. 15.2 Contenido del Plan Anual de Contrataciones: EI

PIan Anualde Contratac¡ones que se apruebe debe prever las contrataciones de bienes, servicios y obras cubiertas

con el Presupuesto lnstitucional de Apertura, con independencia de que se sujeten al ámbito de aplicación de la
presente norma o no, y de la fuente de financiamiento. 15.3 El Plan Anual de Contrataciones se publica en el

stema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE) y en el portal institucional de la respectiva Entidad;

e, de acuerdo con el numeral 6.1 del articulo 6o del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado,

robado por Decreto Supremo N' 344-2018-EF, y su modificatoria mediante Decreto Supremo N" 377-2019-EF,

e fecha 14 de d¡ciembre del 2019, señala: El plan Anual de Contratación es aprobado por el titular de la entidad

o por el funcionario a quien hubiera delegado d¡cha facultad, de conformidad con las reglas previstas en la
normat¡va del Sistema Nacional de Abastecimiento;

Que, el numeral 6.3) del articulo 6' del citado Reglamento señala que; "La entidad debe publicar su Plan Anual de
Contrataciones y sus modificaciones en el SEACE y, cuando lo tuviere en su portal institucional. Dicha publicación

se realiza dentro de los cinco (05) dias hábiles siguientes a la aprobación del Plan Anual de Contrataciones o de

sus modificaciones, e incluye la publicación del conespondienle documento aprobatorio o modiflcatorio, de ser el

caso';

Que, La Directiva N" 002-2019-OSCE/CD, Plan Anual de Contrataciones, tiene por finalidad "Uniformizar criterios
para la planificación de las contrataciones de bienes, servicios y obras en el Plan Anual de Contrataciones bajo el

enfoque de gestión por resultados que permita el cumplim¡ento de los flnes públ¡cos';
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San Sebastián, 06 de mazo de 2023
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Que, mediante el lnforme N" 103-2023-MDSS-C/GM-GA-sGA de fecha 01 de mazo de 2023, emitido por el sub
Gerente de Abastecimiento, ¡nforma lo siguiente: (...) CONCLUSION: De los antecedentes, una vez ¡ealizada la
verificación de los requerimientos de bienes, servicios rem¡tidos a la subgerencia de abastecimtentos, alcanzadas
hasta la fecha por las diferentes dependencras de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIÁN, se
elaboró el proyecto del Plan Anual de Contrataciones cons¡derando los requenmientos que deben ser conlralados
a través de procedimientos de selección los mismos que fueron incluidos en el formato vigente del Plan Anual
2023 emit¡do por el 0SCE. De lo señalado por la normativa v¡gente y en estricta concordancia con lo dispuesto en
ella, se concluye que es necesario la aprobación, del plan anual de contrataciones 2023 en su versión 02 de la
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN. Por lo expuesto, SOLICITO la aprobación del Ptan Anuat
De Contrataciones 2023 Versión 02 de LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASIÁN con ta inctusión
de 67 procedimientos de selección cuyo detalle adjunto en el formato "PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES'
pxa el año 2023.;

Estando a las consideraciones expuestas, teniendo en cuenta la Resolución de Alcaldía N' 19-2023-A-MDSS de
fecha 12 de enero de 2023 sobre delegación expresa de funciones, atnbucjones conferidas en matena de
contrataciones, establec¡das en su articulo 2' numeral 2 y con las visaciones conespondientes;

RESUELVE:

§

TICULO PRIME .- APROBAR, la modificación del Plan Anual de Contralac¡ones 2023 de ta Municipatidad
trital de San Sebastián en su Segunda versión de acuerdo al siguiente detalle

1(N - Compras por catálooo
1 . BIENES

onvenio Marco

104 - Compras por catalogo
1 . BIENES

TRIPLAYIAELERO CI»{TRACHAPADO)DE
18.rnnü.1 22a211rññ '

2i,
¿\

I
10 384 - Subasla lnversa Electiónica 1, BIENES MAfERIAL GRANULAR PARA SUB.EASE TIPOA s/88.200.00

RI¡A¿

o

a.l\t
'rt,* TIPO DE PROCESO

OEJEIO DE

coNTRATACÚN
DEscRtpcÉt¡ DE Los BtEt¡Es, sERvtctos y oBRAs A

COTIÍRATAR

VALOR
ESII ADO DE

LA
cor{fRATActót{

1 384 - Subasta lnvesa Eleclónicá ceueruro eoal-eNo rrepn / s/245,000 00
2 384 - Subasta lnve,sa Electónica

1 - BIENES

l BIENES s/ 1,542,294.40

3 l.BIENES coNcREro PREMEzcLAooao xenul ./ s/ 874.000.00

s/ 117,150.004

r5
l6

7

384 - Subasta lnvelsa Electronica

384 Subasta lnversa Electronica

271 - Adjudbación Simplificada

271 - Adjudbc¡in Simplificada

l.BIENES

1 - BIENES

l BIENES

l,BIENES

I

AGREGADOS OE CONSTRUCCION

GEOCOMPUESTO PARA ORENAJE OE POLIPR@ILENO Y
GEOTEXTIL NOIEJIDO DE POLIESTER DE 9.5 mm -/'

ADOUISIICION

DIESEL 85 S5O

i¡ADERA MISA

s/ 57.000 00

s/ 58,500.00

si 246.960.00

s/ 55,000 00

11 271 - Adjudic¿c6ñ Simplificada l BIENES LAoRrLo K|NG KoNG 10 x 14x24cM -/-

FENOLICO

s/ 182,000.00

Que, el numeral 7.3 de la Directiva N" 002-20'19-OSCE/CD, aprobada mediante Resolución N' 213-2021-
OSCE/PRE, eslablece que: 7.3.1 el Plan Anual de Contrataciones, debe ser aprobado med¡ante documento
emitido por el Titular de la Entidad o por el funcionario a quien se hub¡era delegado dicha facultad;

Que, mediante Resolución de Gerencia de Adm¡nistración N' 008-2023-MDSS/GM-GA de fecha '18 de enero de
2023, Plan Anual de Contrataciones 2023 de la Municipalidad Distrital de San Sebastián en su Pnmera versión;

Oue, med¡ante el lnforme N" 118-2023-JRP-GGMA-MDSS de fecha 27 de febrero de 2023, emitido porelGerente
de Gestión del Medio Ambiente, rem¡te los requerimientos de su área para ser incluidos en el pAC 2023;

Que, mediante el lnfo¡me N" 222-2023-G|-MDSS/DCA de fecha 28 de febrero de 2023, emitido porel Gerente de
lnfraestructura, remite los requerimientos de su área para ser incluidos en el PAC 2023;

Que, mediante el lnforme N" 254-2023-G|-MDSS/DCA de fecha 01 de mazo de 2023, emitido por el Gerente de
lnfraestructura, remite los requerimientos de su área para ser incluidos en el PAC 2023;

vmtus oe lceno ./

384 - Subasta lnveÉa Elecfónica

oe corusrnucclor.t ,,/

s/ 141,750.00
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SERVICIO DE ARMADO E INSTALACION DE CERCO
2 - SERVTCTOS PERIMEIRICO CON PERFILES METALICOS Y MALLA

OLIMPICA

12 271 - Adjudrc¿ción Simpliñcada s/ 107,900 00

13 271 ' Adiudicación Simplifcada 2 - SERVICIOS SERVICIO OE CONSTRUCCION DE NICHOS SUBTERRATTEOS , u' g 6go.mo.oo
14 27i - Ad¡diración Simpliñcada l BIENES VALWLA HIERO DUCTIL O=tOOUt¡ t'¡tp-lSO-Z2Sg / s/42,840.00
15 384 - Subasta lnveÉaEHónica 1, BIENES CoNCRETO PREMEZCLADO FC=210KG|ü./2 / s/ 74.200.00

16
104 - Compras por c¿lálogo
(Conven¡o li4arco)

1, BIENES TUBERIA EN PVC a si 55,004.00

11
104 - Compras por calálogo
(Conven¡o i¡larco)

1-ElENES TUBERIA OE PVC v 241.81r.00

18 82 ' Lacitacón Públba 1 , ETENES POSfES DE DIFERENTE S ¡¡EOO¡
19 82 - Lictación Pública 1 , BIENES CAMARAS DE VIDEOV¡GITANCIA si 2,164,565.80
2A 271 - Adjudicación Simp¡¡licada 1. BIENES corrnor-eoon oe vloeó 7 s/281,704.00

21 l EIENES s/ 280,704.00

22

271 , Adirdicacbñ Simplifcada

271 - Adjudicación Simplificáda 1 . BIENES

DE 49 FULL HD, MARCO

ADoUTSTCTON oEREPET|ooR CON 2 PORTADOJRAS

oEl,rlt^LAADOUIS¡CION

DELGADO

s/ 174,000.00

23 271 - Adjudic€ción Simplificada 2 - SERV|CtOS LrcENctA PARA GRABACtóN DE cÁ\,fARA si 300,763.00

24 271 - AdjudiEcón S¡mplifcada 2 - SERVTCt0S
Y I\¡ONTAJE DE GAEINETE DE{rcÓN

SERVICIO DE INST

coMUNrcAcróa.r s/ 136,716.40

271 ' Adi¡d¡cación Simplificada 2, SERVIC|OS sERvtcro 0E tNsTALActóN y Mo¡nAJE oE oÁMARA tp S/148,108.80

26 271 - Adjudicación Simplificada
DE RED DE FIERASERVICIO DE.,iNSTALAC¡

AÉREA .

21 271 - Ad¡rd¡cac¡ón S¡mpliñcada

2 - SERVICTOS

2, SERVTCtOS

SERVICIO DE INSTALACION DE SISTEMA DE

EMERGENcTAS o¡ srcunroeo cu¡óro¡
PERPETUA PARA s oPERmros /

TENCI ED

NA L¡CENCIA st3n,247.20

28 271 - Adfud¡cacón Simplmcada 2 - SERVTCTOS sERvrcro DE tNsTALAclót oe nepertoon z/ s/66,000.00
29 271 - Adjudicación Simplificada 2 - SERV¡CIOS s/ 84,173.90

30 75 - Conorrso Públho 2 - SERV|CTOS
SERV¡C¡O DE II¡ANUAI,ES DE USO, OPE
MANTENIMIENTODEPUNfOSOEACCESOWiFi si 648.560.00

271 - Ad¡dbaciin S¡mplificada 2 - SERV|CIOS sERvtcto DE tNSfALActóN DE vEMTANAS y MAt¡penns / st 414 .727 .00

32 271 - Ad¡dicación S¡mplificada 2 - SERV|CtOS SERVICIO OE SUMINIS}RO E INSTALAC¡ON DE PUERTAS
coRTAFUEGo ' s/61.000.00

ir 271 - Adjudicación Simplific¿da 2 - SERV¡CtOS SERVICIO DE FABRICACION E INSÍALACION DE BARANOAS , / s/ 11o,ooo.oo
;I,

ltt 271 - Adjudbación Simp¡ificada 2 - SERVICIOS
srsrEi¡rq DE AIRE Acoa.¡DrcroNADo DE pREctsóN PARA
DATA CENTER s/330,000.00

271 - Adjudi:aciin Simplificada 2 - SERVTCTOS s/ 150,000.00

36

sERvrcto DE tNsrAtAcóN
cosro '

0E SWITCH CORE SFP+A TO0O

SERvIcIO DE coNIRATACIoN OE4INERADoR DE ENERGIA

l Gnueo ELectnocero ) z S/150.000.00

37

271 , Ad¡dbación S¡mplificada

384 -Subasta lnversa Elecfónica

2 - SERVIC|OS

1 .8IEÑES CEMENTO ASFALTICO 120i150 pen MOOIFICAOO / st 1 .763.224 .31

38 384 - Subasta lnve6a Eleclónica 1. B¡ENES ARENA GRUESA PARA Asr*to .7 si 85.396.03

39 384 -Subasla lnve6e Elsciónice 1. BIENES ¡ne¡m cnuesr rnrrumoÁ Z s/ 85,396 03

\40 l,BIENES PTEDRA cHANcAoA TRtTUane n / s/ 113.832.00

!,\ 384 - Subasta lnversa Ebctron¡ca l,BIENES s/877.040.00

7tr 271 - Adjudic¿ción Simplifi cada 2 - SERVICIOS PLANTA DE ASFALfO 65.115 TONiHR

Coa'¡cRETO FC=210 KG/CM2 /

'ül 384 - Subasta lnveBa Eleclónicá 1 , BIENES CONCRETO PREMEZCLADO 210 kglcrrq / s/ 52.500.00

9:./4 384 - Subasta lnversa E leckonicá 1. BIENES 0EMENTo PoRTI-AND Tpop / s/ 151,200.00'/ qs 384 - Subasta lnvesa Eleclónica 1 , BJENES AGREGADO DE CONSfRUCC|Oi'I '/ s/49,700.00
16 384 - Subaslá lnve6a Electónkla 1B]ENES ADoorJrN DE coNcRETo - colon nolo ¡r,¡¡nlLLo Z s/250.400 00

41 s/53,9s0.00

48

¿9 1. BIENES

1,8IENES

l.BIENES

PTNTURA TRAF.CO COLO* O**',,O, B-¡¡CO /

D]ESEL 85 S5O

CEMENTO PORTLA rco TrPo rP x 42.5 KG s/ 380.000.00

s/ 68.420 00

50 2, SERV|CtOS

COI¡TRATACION DEL SERVICIO: FABRICACION E
INSTALACION EARANDA§ Y PASAMANOS (INCLUYE

PINTURA, MATERIALES DE INSTALAC¡ON A TODO COSÍO
PARA LA META. MEJORAMIENTO, AMPLIACION DE I-A
PRESTACION DEL SERVICIO DE SEGURIOAO CIUDADANA Y
SERENAZGO EN EL DISTRÍTO DE SAN SEBASTIAN - CUSCO

s/ 129,500.00

51

104 - Compras por catálogo
(Convenio Marco)

384 - Subasl,a l¡versa E¡ectronica

384 - Subasl,a lñve6a E¡ecfonica

271' Adjudicáción Simplifl c¿da

271 - Adjudi:ac¡ón S¡mplilbada

CONÍRAfACION DE SERVICIO DE SUMINISIRO E

INSTALACION DE ESTRUCTURA METAL¡CA CON
CoBERTURA pARA TEcHo EN EL AREA oE vALontz¡cloly'
PARA LA META MEJORAMIENfO DEL SERVICIO OE LIMPIEZA
PUELICA EN LOS PROCESOS DE SEGREGACION Y
VALORIZACION DE LA GESfION DE RESIDUOS SOLIOOS
MUNICIPALES EN EL OISTRITO DE SAN SEBASTIAN, CUSCO

9253,733.332, SERVICIOS

s/ 1,045,979.00

25

s/ 148,10E.80

sERvrcro DE TNSTALActó¡l oe slsre¡¡l oe up ,/

384 - Subasta lnversa Electron¡ca

s/82.037.s1
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CONTRAfACION DE CABLEADO ESTRUCIURADO,
INSTALACION Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO PARA LA

2. SERVICIOS META II¡EJORMIENTO AMPLIACION DE LA PRESTACION
SERVICIO DE SEGURIDAD CIUOADANA Y SERENAZGO DEL
DISTRITO OE SAN SEBASTIAN CUSCO
CON]RAÍACIOI'I DE ACERO CORRUGADO Y LISO PARA LA
MEIA Mr/ MEJORAMIENTO DE LA CARREIERA TRAMO APV,
MIGUEL GRAU HACIA LA COMUNIDAD DE OUILLAHUA
PUMAMARCA- DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIAN -
PROVINCIA DE CUSCO- DEPARfAMENfO DE CUSCO

384 - Subasta lnversa E lectronicá 1 - BIENES

AnfíCUIO See UruOO.- ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Abastec¡miento el cumplimiento y la publicación de
la presente resolución en el SEACE, conforme lo establece Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado por Decreto Supremo N0 344-2018-EF, bajo responsabil¡dad.

mrículo renceno.- ENCARGAR a la oficina de Tecnologias y sistemas lnformáticos la difusión de la
presente resoluc¡ón en el Portal de Transparenc¡a de la Municipalidad D¡stritalde San Sebastián.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

o

52 /r,r,r*,rrr.r,

53 271 - Adjudbación Simplific¿da l BIENES

54 271 - Adjud¡cáción Simplificáda l.BIENES s/ 247,583.76

55 384 - Sübaslá lñversa Electónica 1. BIENES

CONTRAfACION DE ASFALTO LIOUIDO PARA LA META
MEJORA¡TIENÍO DE LA CARRETERA APV MIGUEL GRAU
HACIA LA COM,UNIDAD DE OUILLAHUATA . PUMAIVIARCA.
O¡STRIIO DE SAN SEEASTIAN CUSCO

/ ststl.cgz.oo

56 82 - Licitación Públ¡ca 1- B¡ENES

CO'¡TRATACION DE MUROS CORfINA OE V¡DRIO Y PANEL
COMPUESTO DE ALUMINIO, INCLUYE ESTRUCIURA,
ACABADO Y COLOCACION PARA LA META MEJORAMIENTO,
AMPLIACION OE LA PRESTACION OEL SERVICIO DE
SEGURIDAD CIUDADANA Y SERENAZGO DEL DISTRIfO DE
SAN SEBASÍIAN.CUSCO

s/688,973.33

57
104 - Compras por calálogo
(Convenro tvlarco)

l BIENES CONTRATACION DE TUBERIA 7 s/ 190,870.00

58 271 - Adjudi:ación Simplificada l BIENES S/49,000.00

59 si 74,200 00

60 384 'Subasla lnversa Electónkx

l BIENES

CO'ITRAÍACION DE PIEDRA MEDIANA OE 4 Y 6 IN

CONTRAÍACION DE CONCREfO PRE LADO

s/81,000 00

61
í01 - CorÍpr6 por calá¡cso
(Convenio i¡hrco) 1-ErENES CONTRATACION DE TUEERIA s/65,963.70

62 384 - Subastá lnveÉá Eleclronicá 1 . BIENES AGREGAoo oE coNsrRucaon / s/ 114,600.00

63 384 - Subasta lnversa Eleclónic¿ 1. BIENES ADOOI.IIN DE CONCRETO AXnXm 7 si 250,400.00

64 384 - Subasta lnversa E¡eclónica 1 . BIENES CEMENIO PORTLAND PUZOIAT'¡ICO ¡tpo tp x ¿2.5 xG / ,/ 51151,M.00
65

66

271 - Ad¡d¡cacióñ S¡mplific¡da

271 - Adiud¡cación Simplmcada

l.BIENES

l BIENES

CAMIONETA 4X4 PICK UP + GPS Y EQUIPO DE PERIFONEO /
SU¡¡INISTRO E INSTALACION DE ESTRU

CON COBERIURA PARA TECHOS
cTyrr MEIALIcA

s/ 120.000.00

s/450.000.00

il

COMBUSfIBLE . PARA EL PROYECTO MEJORAMIENTO PARA
Et SERVICIO DE LIMPIEZA EN LOS PROCESOS DE

SEGREGACION Y VALORIZACION EN LA GESÍ¡ON DE .

RESIDUOS SOI.IDOS MUNICIPALES EN EL DISTRITO OE SAN
SEBASIIAN, PROVINCIA DE CUACO DEPARfAMEi.¡TO DE
CUSCO

s/ 68,640.00

ÉnfE oE

0¿ 9n stúa§lr.a\

271 - Adjudicacón Simp¡¡ficada

s/53.858.00

CONTRATACIOIiI DE COi¡EUSTIBLE PARA LAs UNIDADES
COMPACTAOORAS PARA LA META VALORIZACION DE
RESIDUOS SOLIDOS DE TA MUNICTPAL¡DAD OIS¡N¡TIL DE 

,

SAN SEBASTIAN CUSCO

384 - Subasta lnversa Elec,lrónica

l BIENES CONTRATACIoN DE CoMeUsTIgLE /,


